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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

ACUERDO de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de
Guanajuato mediante el cual acuerda la constitucion de una Comisién Especial de Movilidad. 3

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO
FE DE ERRATAS al Decreto Gubernativo nimero 2, mediante el cual se expide el Reglamento

Interior de la Secretaria de Derechos Humanos, publicado en el Periddico Oficial del Gobierno
del Estado de Guanajuato niumero 194, Tercera Parte, de fecha 26 de septiembre de 2024. 4
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

FE DE ERRATAS

Al Decreto Gubernativo nimero 2, mediante el cual se expide el Reglamento
Interior de la Secretaria de Derechos Humanos, publicado en el Periédico Oficial
del Gobierno del Estado de Guanajuato nimero 194, Tercera Parte, de fecha 24
de septiembre de 2024, en los articulos 3, fracciones I, inciso a) y lll, inciso b); 19,
en su pdmrafo primero; 23, en su epigrafe y su pdarrafo primero; 24, en su epigrafe
y su pdrrafo primero; y 26, en su epigrafe y su pdrrafo primero; en la
denominacién del Titulo Sexto y de su Capitulo Segundo; asi como en la
denominacion del Titulo Séptimo y de su Capitulo Tercero:

ice:

(Estructura de la...
Articulo 3. Para el estudio...

Il. Subsecretaria de Atencién...
a) Direccidn de Proteccion a Migrantes, y sus Familias; y
b)

lll. Subsecretaria de Atencién...
a)

b) Direcciéon de Vinculaciéon Transversal para Pueblos, Comunidades
Indigenas y personas afromexicanas.

IV.aVIL. ...

Titulo Sexto
Subsecretaria de Atencién a los Pueblos,
Comunidades Indigenas y Personas Afromexicanas

Capitulo Primero
Organizacién y Facultades

Unidades adscritas a la..
Articulo 19. La Subsecretaria de Atencidn a Pueblos, Comunidades

Indigenas y Personas Afromexicanas debe planear, coordinar, supervisar y
evaluar el frabajo de las siguientes direcciones generales:
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Lyl ..

Capitulo Segundo
Direccién para el Desarrollo
de Pueblos, Comunidades Indigenas
y Personas Afromexicanas

Titulo Séptimo
Subsecretaria de Atencién
a la Diversidad Sexual y de Género

Organizacién de la Subsecretaria de
Atencién a la Diversidad Sexual y de Género
Articulo 23. La Subsecretaria de Atencidén a la Diversidad Sexual y de

Género debe planear, coordinar, supervisar y evaluar el frabajo de las siguientes
direcciones generales:

Lyil ...

Facultades de la Subsecretaria de
Atencién a la Diversidad Sexual y de Género
Articulo 24. La Subsecretaria de Atencién a la Diversidad Sexual y de
Género, ademds de las facultades genéricas, tendrd las siguientes:

l.aXIll....

Capitulo Tercero
Direccién de Proyectos de
Sensibilizacién y de Politica PUblica

Facultades de Ia Direccién de

Proyectos de Sensibilizacién y de Politica Pablica

Articulo 26. La persona ftitular de la Direccidn de Proyectos de

Sensibilizacién y de Politica PUblica tiene ademds de las facultades genéricas,
las siguientes:

l.aVil. ...»

Debe decir:

«Estructura de la...
Articulo 3. Para el estudio...
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Il. Subsecretaria de Atencién...

a) Direccién de Proteccién alas Personas Migrantes y sus Familias;

y
b)

1ll. Subsecretaria de Atencién...
a)

b) Direccién de Vinculacién Transversal para Pueblos y Comunidades
Indigenas y Personas Afromexicanas.

IV.a VIl ...

Titulo Sexto
Subsecretaria de Atencién a Pueblos y
Comunidades Indigenas y Personas Afromexicanas

Capitulo Primero
Organizacién y Facultades

Unidades adscritas a la..
Articulo 19. La Subsecretaria de Atencidn a Pueblos y Comunidades Indigenas y
Personas Afromexicanas debe planear, coordinar, supervisar y evaluar el trabajo
de las siguientes direcciones generales:

Lyl ...

Capitulo Segundo
Direccién para el Desarrollo
de Pueblos y Comunidades Indigenas
y Personas Afromexicanas

Titulo Séptimo
Subsecretaria de la Diversidad Sexual y de Género

Organizacion de la Subsecretaria

de la Diversidad Sexual y de Género

Articulo 23. La Subsecretaria de la Diversidad Sexual y de Género debe planear,
coordinar, supervisary evaluar el trabajo de las siguientes direcciones generales:

Lyll ..
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Facultades de la Subsecretaria

de la Diversidad Sexual y de Género

Articulo 24. La Subsecretaria de la Diversidad Sexual y de Género, ademds de
las facultades genéricas, tendrd las siguientes:

LaXil. ...

Capitulo Tercero
Direccién de Proyectos de
Sensibilizacién y Politica Publica

Facultades de la Direccién de

Proyectos de Sensibilizacién y Politica Publica

Articulo 26. La persona fitular de la Direccién de Proyectos de Sensibilizacion y
Politica PUblica tiene ademas de las facultades genéricas, las siguientes:

LaVil...»

El Consejero Juridico del Ejecutivo

Alejandro Sierra Lugo





